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Redacción

Garantías en la obtención de la prueba de
ADN en el procedimiento penal

La Policía Judicial puede recoger restos genéticos o muestras biológicas abandonadas por el

sospechoso sin necesidad de autorización judicial adoptando las prevenciones necesarias para su

conservación y puesta a disposición judicial.

Cuando,  se trate de muestras y fluidos cuya obtención requiera un acto de intervención corporal y,

por tanto, la colaboración del imputado, el consentimiento de éste actuará como verdadera fuente de

legitimación. Si el imputado se hallare detenido, ese consentimiento precisará la asistencia letrada.

Esta garantía no será exigible, a un detenido, cuando la toma de muestras se obtenga, no a partir de

un acto de intervención que reclame el consentimiento del afectado, sino valiéndose de restos o

excrecencias abandonadas.

En aquellas ocasiones en que la policía no cuente con la colaboración del acusado o éste niegue su

consentimiento para la práctica de los actos de inspección, reconocimiento o intervención corporal

que resulten precisos para la obtención de la
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